
REPUBLICA  DE  COLOMBIA 

RAMA  JUDICIAL  

JUZGADO 001 Municipal Pequeñas Causas LABORAL IBAGUE (TOLIMA)   

y Entre: 

Fijacion en Lista Traslado (Art. 110 CGP) ) (1 dia) 

24/09/2020 Fecha Impresión: 1 Pági 
 6:42:22p. 

m. 
Clase de Proceso 

Anotación 
Número Expediente Demandante/ 

Denunciante Fecha   
Actuación Fecha  

Inicio 
Fecha  Demandado/ 

Denunciado V/miento 

Ejecutivo ANGIE STEFANY  
CERVERA ESPINOSA 

JAIRO FRANCISCO -  
BARRAGAN FONSECA 

24/09/2020 25/09/2020 25/09/2020 25 de septiembre 2020. Hoy, a las 8: am, se  
Fija en lista por un día, la anterior liquidación  
de crédito, para efectos del traslado  
consagrado en el art. 110 del CGP. El traslado  
se surte por un término de tres días hábiles  
siguientes a la desfijación. 

7300141050012016001520 

SE FIJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MANANA (8 A.M.) 

ANGELICA VICTORIA PAY PAQUE 
SECRETARIO(a) 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35541112/46573674/2016-152+ALLEGA+LIQUIDACION+DE+CREDITO.pdf

